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ANEXO I 
 

Factores de ponderación de los precios de los productos con entrega  
en el tercer y cuarto trimestre de 2009 

 
  

Mes Subasta 

Subastas consideradas CESUR 

FPbase,k 100 

FPpunta,k 100 

 

Factores de ponderación de los precios de productos en las subastas realizadas 
durante el segundo semestre de 2009 con entrega en el primer  

y segundo trimestre de 2010 
  

 

 
En caso de que los días indicados en las tablas siguientes para las subastas OMIP-

OMICLEAR no fuesen días de negociación del mercado a plazo gestionado por OMIP-
OMIClear la adquisición de los contratos se realizará el siguiente día de negociación. 

 
 
 

ANEXO II 
 

Obligaciones de venta en OMIP-OMIClear de los distribuidores de contratos 
mensuales con entrega en los meses de julio, agosto y septiembre de 2009 

 
Durante los meses de junio y julio de 2009, los distribuidores que se relacionan a 

continuación estarán obligados a vender  energía eléctrica en el mercado a plazo 
gestionado por OMIP-OMIClear mediante la celebración de contratos de futuros con 
entrega física en la cuantía que se indica en las siguientes tablas, para cada uno de los 
períodos de entrega y subastas que se fijan. 

Cada contrato  equivale a la entrega de 1MWh en carga base, en cada una de las 
24 horas de los días correspondientes al período de entrega.  
 

 Subastas OMIP-OMICLEAR   

Mes Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Subasta  

Subastas 
consideradas 1ª 2ª 3ª 4ª 1ª 2ª 3ª 4ª 1ª 2ª 3ª 4ª 1ª 2ª 3ª 4ª 1ª 2ª 3ª 4ª 1ª 2ª 3ª CESUR Total 

FPbase,k 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 2.484 2.760 

FPpunta,k                        100 100 
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En caso de que los días indicados en las tablas siguientes no fuesen días de 
negociación del mercado a plazo gestionado por OMIP-OMIClear, la venta de los contratos 
se realizará el siguiente día de negociación. 
 
 

ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.l. (PENINSULAR) 
jun-09 jul-09 

Periodo de entrega 
4ª subasta 3ª subasta 

jul-09 80   
ago-09   60 
sep-09   20 

 
 

IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U. 
jun-09 jul-09 

Periodo de entrega 
4ª subasta 3ª subasta 

jul-09 56   
ago-09   42 
sep-09   14 

 
 

UNIÓN FENOSA DISTRIBUCIÓN 
jun-09 jul-09 

Periodo de entrega 
4ª subasta 3ª subasta 

jul-09 32   
ago-09   24 
sep-09   8 

 
 

HIDROCANTÁBRICO DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U. 
jun-09 jul-09 

Periodo de entrega 4ª subasta 3ª subasta 

jul-09 12   
ago-09   9 
sep-09   3 

 
 

EON DISTRIBUCIÓN, S.L. 
jun-09 jul-09 

Periodo de entrega 
4ª subasta 3ª subasta 

jul-09 4   
ago-09   3 
sep-09   1 
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ANEXO III 
 

Obligaciones de venta de los distribuidores en subastas durante el segundo 
semestre de 2009 para productos con entrega en el primer y segundo trimestre de 
2010 y durante el primer semestre de 2010 para productos con entrega en el tercer y 

cuarto trimestre de 2010 (en MW de cada producto trimestral) 
 

 
EMPRESA 

 
Subasta CESUR 

Endesa Distribución Eléctrica, S.L. (Peninsular) 132 

Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U. 96 

Unión Fenosa Distribución, S.A. 60 

Hidrocantábrico Distribución Eléctrica, S.A.U. 24 

EON Distribución, S.L. 12 

Total 324 
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